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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA * ANDICONS CONSTRUCTORA ANDINA CIA. LTDA.« 

la ciudad del Distrito Metropolitano de Qui 

Quito, Capital de la República del NA Boy dia 

cuatro de Diciembre del año dos mil. ante mi la: 

Notaria Trigésima Primera de este Cantón. doctora 

MARIELA POZO ACOSTA. comparecen el señor:i- ingeniero 

«en calidad cerenrte a JORGE EDUARDO MORENO ALBUJA, casad 

e la compañía ÁNDICONS a
 General y Representante Legal 

CONSTRUCTORA ANDINA COMPAÑIA LIMITADA. segun se 

desprende de las copias certificadas del nombramiento y 

Acta de la Junta General gue se «sorega como documento 

habilitante.- mayor de edad. Je nacionalidad 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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. ANDICONS CONSTRUCTORA ANDINA COMPAÑIA LIMITADA. le 

DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

ecuatoriana. domiciliado en esta ciudad de Quito y 

hábil, a quien conozco de que doy fe, Y dice:- que 

eleva a escritura publica la minuta que me entrega, 

cuyo tenor es éste:- SEÑOR NOTARIDO:- En el Registro de 

escrituras Públicas a su Cargo, sirvase incorporar la 

presente de:- Aumento de Capital y Reforma de Estatuto 

Social, la Compañía  ANDICONS CONSTRUCTORA ¿ANDINA 

COMPAÑIA LIMITADA, contenida en las siguientes 

cláusulas:- PRIMERA:- COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura pública de Aumento 

de Capital y Reforma del Estatuto Social de lá Compañia 

al y a 

deozdenente representada por su Gerente General. señor 

da. dr
 

MU
 nm tu
 Iinceniero Jorae Eduardo Morena Albuja. cá 

ecuetoriano. domiciliado en esta ciuded de Quito, quien . 

actúa además facultado por la junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios. según se: 

desprende de las copias certificadas del nombramiento y 
% 

acta de la Junta General que se agregan como documentos 

habilitantes.- SEGUNDA:- ANTECEDENTES.- a) Mediante 

escritura pública celebrada el cinco de Septiembre de 

mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Quinto 

del cantón Quito, Doctor Eduar Patricio Terán Granda, 

legcelmente inscrita en el Registro Mercantil pants 

Duito, el veinte y uno de Noviembre de mil novecióntos 

noventa y "cinco. se constituyó la compañia ANDICONS 

CONSTRUCTORA ANDINA COMPAÑIA LIMITADA, con un capital 

social de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

al 
1 participaciones de un mil sucres Cads una. 5) Mediante 

2 escritura pública celebrada el treinta y uno de Julio 

3 de mil novecientos noventa Y seis. ante el Hoterio 

4 Quinto del cantón Quita. Doctor Edosr Patricio Terán 

5 Granda. lecalmente marginada en el Psaistro Mercantil 

6 del cantón Quito , el ocho de Agosto de mil novecientos 

7 noventa y seis, se transfirieron participáciones Y se 

8 eceptó nueva socia, razón por la cual el capital sotia 

9 a la presente fecha se encuentra distribuido de la 

0 siguiente manera:- Jorae Eduardo Moreno Albuja. con mil 

11 novecientass participaciones de un mil sucres cada una. 

12 por un valor total de UN MILLON MOVECIENTOS MIL SUCRES:1 

13 ve Rose Ximena Clavijo Morenc. com cien participaciones 

Junta General Extreordineria y Universel de Socios 

la Compañia ANDICONS CONSTRUCTORA ANDINA COMPASIA 

Mis LIMITADA. reunida el veinte y cuatro de Octubre del =ñ0 

20 dos mil con el consentimiento unánime de todos los 

21 socios. resolvió aumentar el capital social de la 

22 Compañia en TRESCIENTOS VEINTE DOLARES AMERICANOS, 

' es
 sado en rumerario por UN

] 23 integramente suscrito y pal 

24 socio señor Jorge Eduardo Moreno Albuja, quien suscribe 

25 y aporta exclusivemente cara Si. en virtud de 

26 encontrarse disuelta la sociedad conyugal formada con 

27 su cónyuge señora Rosa Ximena Clavijo Moreno. declarada 

28 por sentencia dictada por el señor Juez Décimo Séptimo 

SS 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

dos mil, debidamente subinscrita =n el Registro Civi 

el tres de Marzo del dos mil, conforme consta de 

copia certificada de la partida de matrimonio que 

agrega como habilitante.- CUAarTa:- DERECHO 

PREFERENCIA.- La señora socia Rosa Ximena Clavi 

"de lo civil de Pichinchbe. el diez y seis de Febrero del 

1, 

la 

se 

DE 

JO 

Moreno, renuncia a su derecho de preferencia que tiene 

de conformidad con la Ley, de suscritir este aumento de 

capital.- QUINTA:- REFORMA AL EST£TUTO SOCIAL.- Así 

mismo la Junta General Extraordimaria y Universal 

Socios de ANDICONS CONSTRUCTORA ANDINA COMPAR 

LIMITADA resolvió por unanimidad cue como consecuenca 

to
 

=
 

% pe
 

m L a
 D "mi
 de la dolarizeción implementada =n = 

aumento de capitel. se reforme sl estatuto social 

sus Articulos Cuarto:- Capital cociel y Trioesimo: 

Integración de Capital, los mismos que dirán:- ARTICULO . 

CUARTO:- CAPITAL SOCIAL.- El Cspital Social de 

st 

de 

IA 

ia 

.— 
=e 

Lia A 

compañia es de CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS - 

dividido en cuatrocientes participaciones de un d6l 

cada una, integramente suscrito y pacado por los soci 

ar 

os 

de acuerdo al detalle constante en el articulo 

Tricésimo, integración de Capitel. de este estatuto, 

por lo que se expedirá de inmediato los certific ados 

aportación correspondientes con sujeción a la Ley 

Compañias y a este Estatuto.- ARTICULO TRIGESIMO 

INTEGRACION” DE CAPITAL.- El capital de cuatrocient 

dólares americanos (400 USD.) ha sido integramen 

suscrito y pagado por los socios , de acuerdo 

"NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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2 acuerdo 

aciocho de la Ley Notarial, DOY EE que | A ] -e'antecede constante de [le tojay úNga 
cumento presentado O 

   

ra. MARIELA POZO ACOSTA teyOÉ 
_Notaria Trigésima Primera — 

Quito Noviembre 27, 1795 

Señor Ingeniero 

JORGE EDUARDO MORENO ALBUJA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
Compañia ANDICONS CONSTRUCTORA ANDINA CIA. LTDA., reunida el 

dia de. hoy, tuvo el acierto de elegirle GERENTE GENERAL de 

la Compañía por el periodo de cinco años, con todas les 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el 

Estatuto Social. 

Ejercerá la representación judicial y extrajudicial de la 

Compañia. 

En caso de falta, ausencia O impedimento temporal, le 
reemplazará el Presidente. 

Particular que me es grato comunicarle para los fines 

legales del Caso. 

Atentamente, 

      

a 

ATA DE POSESION: Acepto la designación de GERENTE GENERAL 

de la Compañía ANDICONS CONSTRUCTORA ANDINA CIA. LTDA. y 
tomo posesión del cargo. 

    

   
     

San el sumeral 

coo cerrtornos 

          ante el suscrito. ¿ me JENS Quito, a............1.5. DIC. 1995 
REGISTRO MERCANTIL 
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Con esta fecha queda i io | esente 
documento bajo el A] 31 
gistro de Nombramientos Tomo 4 

   A bro === 
DR. JULIO CESAR AVABIDA MA - 
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CONSTRUCCIONES 
(EF CIVILES - METÁLICAS 

+ ESTRUCTURAS METÁLICAS 
*  DOMOS ACRILÍCOS 

adi icons cia. ltda. 5» REMODELACIONES 
AMPLIACIONES 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRADRDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA ANDICONS CONSTRUCTORA ANDINA CIA. LTDA. 

En el Distrito 

Fichincha. a lOs ct 

año dos mil. en compañía situado en 

inmueble ubicado en la Paute 546 v Upano. a las d 

horas, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Uni 

los socios de ¿Quóras E ANDICONS CONSTRUCTORA ANDINA CIA. 

  

LTDA., =eñores Jorge Eduardo Moreno Albuja. com 1.2060 

participaciones de un mil sucres cada un por un valor total 

de UN MILLON NOVECIENTOS MIL SUCRES3¿ vAM4Rosa Ximena Clavijo 
Moreno, con 100 participaciones de un mil sucres Cada una, 

por un valor total de CIEN MIL  SUCRES.- Hallándose reunidos 

todos los socios y representado por tanto la totalidad del 

capital social, la Junta General se entiende lesalmente 

convocada Y reunida para tratar los asuntos que los socioz 

resuelvan por unanimidad.- Freside la sesión la señora Rosa 

Ximena Clavijo Moreno. en su calidad de Presidenta de la 

Compañía y actúa como Secretario de esta Junta General, el 

señor Jorae Eduardo Moreno Albuils.- en su calidad. de berente 
General de la Compañia." La Fresidenta Ordena Que  D00r 7 

  

Secretaría se constate el auóruium., el secretario informa Que 

está reunido la totalidad del capital social, en consecuencia 

la Presidente declara instalada ls sesión y ordena que por >> 

Secretaría =e de lectura al order del dí, cual est d.- 7 

Aumento del Capital Social.- 2.- Reforma del Estatuto" - 

Social.- La Junta General acuerda por unanimidad tratar Blko.o. 

orden del dia.- PRIMER PUNTO: Aumento del Capital Social. $. 
Toma la calabra la señora Presidenta y manifiesta a la Juns o, 
acerca de la conveniencia de realizar un incremento ¿d po 

capital por la cantid de USD. 3204, integramente y. a 

pagado en numerario La Junta General con el conse ntimiénto 

unánime de todos los socios y por tanto del capital social. 

resuelve por unanimi nidad aumentar el capital social de la, 

Compañía, en la cantidad de USD, 320, inteoramente suscrito. 
pagado y aportado por el socio Joroe Eduardo Moreno Álbuija, 
quien lo suscribe y aporta exclusivemente para si, en virtud 

de encontrarse disuelta 8 sociedad convigal formada con su 

cónyuge Rosa Ximena Clavildo Morenc. declarada por sentencia 

Zo. 

dictada por el señor dues Décimo Séptimo de lo Civil de 

Pichincha, el 14 de Febrero del 2000, debidamente subinscrita 

en el Registro Civil. el 3 de Marzo del 2000. conforme consta 

de la copia certificada de la partida de matrimonio que se 
agrega como habilitante, para este propósito se puso a 

disposición de los socios la posibilidad de que cads uno de 

ellos suscriba este aumento que les corresponda en 2 

proporción se las particip aciones que csda uno de ellos tiene 

-= Se deja expresa constancia que la 
AZ . o 

a E l. 

señora socia Rosa Ximena Clavijo Moreno, renuncia a su 

derecho de preferencia ae tienen de conformidad con la ler, 
de suscribir este aumento de capital. Además la  —Jiunta 

General, autorizó al Gerente General para que realice todos 

: los trámites necesarios psr la legalización de este aumento 

( de capital y reforma del estatuto =<ocial., así como para que 

po proceda a suscribir da correspondiente escriture pública y 

Paute 546 y Upano + Edif. Exda +» 2do. Piso + Of. 201 + Telefax: 581376 / 642779 / 649850 
Múita _ Eruirirdar 
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emits loz Nuevos certiticadoz por elo alimento daue <e: ha 

acordado. SEGUNDO PUNTO: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- La 

Junta General resuelve cor unanimidad o0ue Como consecuencia 

de la dolarización implementeda en el Faíis y de este aumetto 

de capital. se reforme el estatuto social en sus prtiículos 

Cuarto: Capitsl social vY Tricoézimos Inisaración de Lspbic=l, 

los ismosz que dirán: ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El 

capital social ds la compañia es de USD. 400,00. dividico en 
400 participaciones de un dólar cada Una, inteoramente 

suscrito y  paoado Dor los socios de acuerdo el detalle 

constante en el Articulo Trigésimo. integración de Capital, 

de este estatuto, por lo que se expedirá de inmediato los 

certificados de aporteción correspondientes con sujeción a la 

Ley de Compañias Y a este Estatuto. ARTICULO TRIGESIMO: 

INTEGRACION DE CAPITAL.-El capitel de USD.406,o00, ha =ido 

intecramente suscrito y paosdo por los socios, de ascuerdo al 

siguiente detalle: 

NOMBRES SOCIOS -CAFITAL ALTUAL m tn
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MORENO ALELJA 74 2 

    

    

  

   

            

TT Faz 

ROSA XIMENA 

DLAYIJO MORENO A E 2 

nformi ro anterior Las 

entes Joras E Don 

jartaici clar cada 31 

ESCIEN 1S DOLARES: do 

O, con nes de uu ñ 

rs total LARES. € Due 

Eov lu o minutos de ión 

g0. S sesión. se de 

Asma aproba sin 
ificació , levanta nte 

as. firmando pera tencia la os 

socios por Junta ad 

con la dispue Artículo 280 Y DaAñRi2az. 
vicoente,.- Y Clavijo Moreno, FRESIDENTA.— 7) 

Jorge Eduardo ia GERENTE GENERAL RID.- 

CERTIFICO: los 

06 
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--- INSCRIPCION—DE- MATRIMONIO  - Tomo —Lhiionin. Pág. nin Boot 

EA coonconono QUO E ncncccnucacionnonuóneno provincia de ..... PACHO. acc. hoy a RES cis euncnronornonna de. 

conoonoso ENERO o occccccccccacnconconao. de mil novecientos .... MENTA ciación, El que suscribe, Jete de Registro Civil, ex- 

tiende la presente acta del matrimonio de : MN 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ...JORSE EDUARDO MORENO BLBIA O ccccconariarivanonoso gacido en ..... 
.QO1TO= PICHINCRA o, A e o O ins de e ci RR , de 
profesión ......: £ STLO)ANTE roronncaronocaroncnonos , con Cédula N? ¿1703915841 domiciliado ON ooococcnoso QUITO A , de 

estado anterior .... ASE cococcccccoacanona ; hijo de .... JON. ALEJAMDRO, ORO co ccacccaccooccnnconcoconannaconarnanas Y 0e conocconanoss 

conse ZOJÍA. BELADO ABS occcccccorncacanacnoonarnnononcnonarcccnarneos NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: oomconccconononnoross 

o. ROSA XJEBERA CLIO, ROREÍO. o... Dar Tunncancannccncccc crac iacanonoos» MOCIÓN EN ...... QUITO= CICHINCHA .......... A ceci 

ooncnnnraac O de 19.28, de nacionalidad ....... ECU TORIAMA , de profesión amoo RATE cinc con 

Cedula N? ...... 17 0728733-6 Senso en. domiciliada en .............. CuiTO A , de estado enterior ..... SOLTERA occccccconaccoonos ; 

hija de .... SILVIO ERNESTO CLAVADO cacccccancnnononcanorncncnnnoos y dec... Bla VICTORIA PORNO cacon nnnnanononcnnncnnononos 

LUGAR DEL MATRIMONIO: coc O cccncconnnioccccarcenionons 10 E 
En este matrimonio reconocieron asu hijo... la .oooccnoo commnoccooccnnonanccncnnnna nono onannanacsonons Canos onan nano nonencncnnonóos 
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.a separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 

E ida mediante sentencia del Juez ...m.ooccccnonoconccononocnncnnonnonconccronononoccanno cocmnanonnos coscccconcorac.. CON fecha 

- cenar nro nnoronarcccnrcononacnons cosaoronas ancronraronononcoroncucnanones om... Cuya Copia se archiva. 
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Jefe de Oficina 

o : o. “ante sentencia del Juez .......oooooooorconconoconrancannnrononniononcrons 0... 
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CGAL existente entre: JURGE EDUARDO MORENO ALBÚNA y ROSA XIMENA CLAVIJO MORENO, - Occumento c. 
se archiva con el N? 2900-101,- Quito, a 03 de Marzo del 2£00,- El JEFE DA REGISTRO CIYIL DE FICHINCHA.- te] : 
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| ==) Dedracut Ade 
IDO : 

DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA | 

0% 
1 siguiente detalie:- 
, 

3 NOMBRES CAPITAL ESTE - CAPITAL 

4 SOcIo ACTUAL AUMENTO TOTAL 

5 

0 JORGE EDUARDO 

7 MORENO ALBUJA 76 320 396 

m0) ROSA XIMENA 

"9  CLAVIJO MORENO 4 o 4 

10 

11 De conformidad con el cuadro anterior los socios poseen 

12 las siguiente perticipaciones:- Jorge Eduardo Moreno 

» 13 Sltuja. con trescientas noventa y seis participaciones 

Un dólar ceda una. por un valor total de “PESCIENTOS 

ENTÁ Y SEIS DOLARES: y; Rosa Ximema Clavijo Moreno, 

    

  

or total de CUATRO DOLARES.- SEXTA:- JURAMENTO.- El 
- 

or Jorge Eduerdo Moreno Albuja, en su calidad de 

  

19 “Berente General declara bajo juramento que la 

20 integración del capital del presente Aumento es -- 

21 correcta.- SEPTIMA:- AUTORIZACION.- La Junta General, 

22 autorizó al Gerente General para que realice todos los 

23 trámites necesarios para la legalización de este 
«ot : 8 $ 

$ "iz. 

24 Aumerfto de Capital y Reforma del Estatuto Social, asi 
j 

25 como! para que proceda a suscribir la correspondiente 

aos o. 
26 escritura pública y emita los nuevos certificados por = 

os 

27 el aumento que se ha acordado.- OCTAVA:- NACIONALIDAD.- 

28 El socio que suscribe y paga este aumento de capital es 

. NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

 



  

DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

1 de naciomalidad ecuatorians.- .Usted señor Notario == 

2 diaomará agregsr las demás cláusulas de estilo.- 

3 Firmado) Doctor Freddy Gustavo Borja Borja.- Matrícula 

á profesional número cuatro mil ciento Ochenta y siete 

5 del Colegio de Abogados de Pichinchas . 2 ( Hasta aquí 

6 la minuta que el-: comparecientes la ratifica en todas 

7 sus partes ).- Se cumplieron los preceptos legales del 

8 caso; y, leida qué fue esta escritura integramente al 

9 compareciente por mi la Noteria. aquel se ratifica en 

10 todo lo expuesto. y firma, conmigo en unidad de acto de 

11 todo lo que doy te.- , 

    
ÍÚRENO ALBUJA , 

16 T:C. =rornetd | o 
CATA > 

— DC ¿ JA 

Ds FIRMADO DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

Y o NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO O... ca 

    

7
 

SE OTORGO ANTE MI Y ENFE DE ELLO CONFIERO ESTA IERCERA/A CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA. 

QUITO A CUATRO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL. 

   
  

patin oe 

z " 

<q 
DRA, MARIELA POZO ACOS TA $ : 

NOTARIA TRIGÉSIBAA PRIMERA DEL CARTON QUITE de 17 
cea 

QUITO 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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Z20Ns- Dendo cuaplimiento e lo ordenado por la IJupernintendencia 60 

de Compañías en eu Resolución N! 01-Q-1J=- 0270 de fecha 19 de 

Enero del 2001, se tom3 debida note sl margen de la Esciitura 

Metríz respectiva de Yecha 4 de Diciembre del año 2000, la a- 

probación del aumento de capital y zeforama de Estatutos de la 

Cospañía ANDICONS CONSTRUCTORA ANDINA CIA, LTDA., cuyo testi- 

monio debidamente certificado antecede. - 

Julito» e 15 de Mexzo del 2004 
ELA POZO 40 

La Notaria, 

    Dra. Mariela Pozo 

A
A
 

 



  
  

ZON: Mediante Resolución  —No.01.0.1J.0270,. dictada por el 

señor Intendente de Compañias de Quito, el 19 de enero 

del 2001, se aprueba la pr a D sente Escritura Pública de 

Aumento de Capital, vY reforma de estatutos de 1 ms 

compañía  "  ANDICONS CONSTRUCTORA ANDINA CIA. LTDA.”. 

otorgada ante la Notaría Trigésimo Frimera Lra., “ariela 

Pozo Acosta, el 4 de diciembre del 2000: constituida 

mediante escritura pública otorgada ante elo Notario 

Quinta del Cantón Quito, Dra Fatricio Terán Granda, y de 

la cual tomé mota al margen de la respectiva matriz 

celebrada el 32 de septiembre de 19%%, cuyo. protocolo se 

encuentra actualmente a mio cargo.” Quito, a de marzo 

            
( LIS HUMBERTO NAVAS DAVILA Gh 
OFÁRIO QUINTO DEL DISTRITO £uis Humberto Navas D. 
OA DE QUITO. Quito - Ecuador 

GR A. 
J



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
01.Q.1J.0 DOSCIENTOS SETENTA del Sr. INTENDENTE COMPAÑÍAS DE 

QUITO de 19 de enero del año 2.001, bajo el número 1320*Wel Registro Mercantil, 
Tomo 132% Se tomó nota al margen de la inscripción número 3462 del Registro 

Mercantil de veintiuno de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, a fs. 4977, 

Tomo 126.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública 
de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

"ANDICONS CONSTRUCTORA ANDINA CÍA. LTDA.", otorgada el 4 de diciembre 
del año 2.000, ante la Notaria TRIGÉSIMO PRIMERA del Distrito Metropolitano de 
Quito, DRA. MARIELA POZO A 00 

ignado "ag el número 783.- Se da así 
LO 2 de la citada resolución, de 

NN seis meses, según lo ordf 

conformidad a lo estaf NT, ey 
en el Registro Ofifiala je o igsmotjaño.- Se anotó E 
Repertorio bajo ejlhuiwro 90772; Ad 7 df año dos mil uno 

  

    

     
   

    

cumplimiento a lo dispygéto orob 
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